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"Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 053-2022-MDy-ALC

Puerto Callao. 23 de marzo de 2022.

VISTO:

El Trámite Interno N° 02234-2022, y demás recaudos y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194® de la Constitución Política del Estado,
modificada por la Ley N® 30305, en concordancia con el Articulo II del Título Preliminar den la Ley
Orgánica de Municipalidades - Ley N® 27972 establece que; "Las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobiemo Local que emanan de la voluntad popular y disfrutan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, la recaudación y fiscalización de los impuestos municipales corresponde a los
gobiernos locales, de acuerdo a lo señalado en el artículo 5° del Texto Unico Ordenado de la Ley
de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N" 156-2004-EF; Que, la recaudación,
administración y fiscalización del Impuesto Predial corresponde a la Municipalidad Distrital donde
se encuentre ubicado el predio, en mérito a lo indicado en el artículo 8° del precitado marco
normativo;

Que, mediante Decreto Supremo N® 366-2021-EF, se aprobaron los procedimientos para
el cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la Mejora
de la Gestión Municipal del año 2022;

Que, la Meta 2 del referido Programa contempla como parte de la Actividad 1: la emisión
de una Resolución de Alcaldía, en donde se consigne la información sobre el monto de emisión
inicial del Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2021 y del ejercicio fiscal 2022, según el formato de
la Guía para el cumplimiento de la meta;

Que, los artículos 20° y 43° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades
establecen que son atribuciones del Alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con
sujeción a las leyes y ordenanzas; y que las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los
asuntos de carácter administrativo;

Que, a lo expuesto, y de conformidad con to dispuesto en la Ley N® 27972, Ley Orgánica
de Municipalidades; Decreto Supremo N° 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal,
Decreto Supremo N® 366-2021-EF, así como en la información de los registros y archivos de esta
municipalidad;

Que, mediante Proveído N® 093-2022-MDY-SGRFT-GAT de fecha 15 de marzo de 2022,
la Sub Gerente de Recaudación y Fiscalización Tributaria remite información a la Gerente de
Adminisbación Tributaria el monto de la emisión Inicial del IP de! año 2021 y el monto de la
emisión del IP del año 2022, del impuesto predial;

Que, con Informe N® 036-2022-MDY-GAT de fecha 17 de marzo de 2022, la Gerencia de
Administración Tributaria remite a la Gerencia Municipal, indicando el cumplimiento de la
Actividad N® 1 Meta 02;

Qué, esfondo al sustento legal expuesto en los considerandos que preceden, y en uso de
las facultades conferidas en virtud del artículo 20® inciso 6) de la Ley N® 27972 — Ley Orgánica de
Municipalidades";

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- INFORMAR al Ministerio de Economía y Finanzas tos datos solicitados
en la Actividad 1 de la Meta 2 "Fortalecimiento de la administración y gestión del Impuesto
Predial" del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2022, según el siguiente
detalle;



"Año del fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA

Año Concepto Monto S/.

2021 Emisión inicial por concepto del Impuesto Predial del año 2021 S/.2, 675,682.75

2022 Emisión inicial por concepto del Impuesto Predial del año 2022 S/. 4,744,696.93

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Gerencia Municipal y Gerencia de
Administración Tributaría y demás áreas involucradas, el estríete cumplimiento de la presente
resolución.

árenc

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a Secretaría General la notificación y distribución
de la presente resolución y a la Subgerencia de Informática y Estadística, la publicación de la
presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha.

regístrese, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE.
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